
Información
económica y
presupuestaria
2020



Presupuesto 2020



Memoria económica 2020



Convenios, subvenciones y contratos públicos
recibidos durante el 2020

Denominación Importe

Contrato para la prestación de asesoramiento técnico entre la ADCV y el consorcio
para el desarrollo económico de la Vega Baja (CONVEGA) 27/05/2020

500 eur.

Convenio con Las Naves cesión de espacio.  01/01/2020 0,00 eur.

Ayuntamiento Gandia por asesoramiento bolsa de diseñadores. 10/02/2020 1.697,08 eur.

Cevisama por organización charlas. 27/02/2020 2.400 eur.

Acuerdo de colaboración entre el Consorci de Museus de la Comunitat Valenciana y
la ADCV para la celebración de la exposición Prohibit Fixar Cartells. REA. Cartells
valencians 2000-2020 en el Centre del Carme Cultura Contemporània. 10/06/2020

0,00 eur.



Convenios, subvenciones y contratos públicos recibidos durante el 2020

Denominación Importe

Dirección General de Innovación Ecológica por asesoramiento Llamada a proyecto
Guia Medioambiental. 10/06/2020

810 eur.

Consorci de Museus de la Comunitat Valenciana por jurado de la convocatoria
CMCVaCasa  26/06/2020

826,45 eur.

Diputación de Valencia. Consultoria para branding e identidad corporativa.  
17/12/2020

6.695 eur.

Del importe total, 5.645,00 euros se destinan al pago a un profesional que fue seleccionado para
ejecutar esta labor, mientras que 1.050 euros corresponden a la cantidad que la ADCV recibe por su
colaboración en el proyecto. Esta cifra se utiliza para cubrir, entre otros gastos, los impuestos
generados por la intermediación en el pago concretamente el porcentaje de IVA no desgravable
para la ADCV.

Conveni entre l’Agència Valenciana de la Innovació i l’Associació de Dissenyadors
de la Comunitat Valenciana per a impulsar accions tendents a reforçar el disseny
com un sector estratègic i com un dels eixos fonamentals de la innovació a la
Comunitat Valenciana.  29/07/2020

150.000 eur.

Contrato con Las Naves para Jornada Diseño Innovación Social.  11/12/2019 6.000 eur.



Retribuciones Junta Directiva

Los miembros de la Junta Directiva de la ADCV no perciben salario alguno. Su labor es voluntaria y no
remunerada. Por lo tanto, no se efectúan pagos o retribuciones a los altos cargos, ni hay compensación
económica ni indemnizaciones por el desempeño de sus funciones o el abandono del cargo.


